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Mexicali, Baja California, catorce de junio de dos mil veintiuno.l

Vista la cuenta que antecede, mediante la cual el Secretario General de Acuerdos

delTribunalde Justicia Electoral del Estado de Baja California, informa la recepción

en oficialía de Paftes de este Tribunal, del oficio IEEBC/CGF-1362612021, de once

de junio signado por Raúl Guzmán Gómez, en su carácter de Secretario Ejecutívo

del lnstituto Estatal Electoral, por el cual remite escrito y anexos presentados ante

ese lnstituto relacionados con el medio de impugnación citado al rubro; así como

del escrito de doce de junio, presentado por Rodrigo Soto Aguilera, por el cual

adjunta copias simples de diversos documentos; con fundamento en los adículos

5, Apartado E y 68, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Baja

California; 2, fracción l, inciso b) de la Ley del Tribunal de Justicia Electoral del

Estado de Baja California, se dicta el siguiente ACUERDO:

UNICO. Agréguese al presente expediente los escritos de cuenta para que obren

como legalmente corresponda.

NOTIFÍQUESE por ESTRADOS a las partes; publíquese por LISTA y en el SITIO

OFICIAL DE INTERNET de este órgano jurisdiccional electoral, de conformidad

con los artículos 302,fracción ll, de la Ley Electoral del Estado de Baja California;

Rr

se citan en el presente acuerdo corresponden al año dos mil veintiuno, salvo mención expresa en
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63, 64, 66, fracción V y 68 del Reglarnento lnterior del Tribunal de

del Estado de Baia California.

Electoral

Así lo apordó y firrna el Magþtrado eincargado de la instrucción, TRO JAIME

ante el Seoretario General de Acue
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